
T I Q U E T E  D E  T R A N S P O R T E  
 D E  P A S A J E R O S  

ESTIMADO USUARIO:
FLOTA LA MACARENA S.A., SE PERMITE INFORMAR:

De acuerdo con la normatividad vigente expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con respecto a la Facturación Electrónica de Venta; Decreto 358 del 5 de Marzo 
del 2020 y la Resolución 042 del 5 de Mayo del 2020,  las Empresas debidamente 
autorizadas para la prestación del Servicio de Transporte de Pasajeros no son sujetos 
obligados a expedir Factura Electrónica de Venta, por lo que el Tiquete de Transporte 
de Pasajeros expedido por nuestra Compañía Flota La Macarena S.A., es un documento 
equivalente a la factura de venta válido, que soporta la deducción de costos y gastos 
frente al Impuesto de Renta y es aceptado por la Administración de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN.

Normatividad Señalada: Decreto 358 del 5 de Marzo del 2020
 ARTÍCULO 1.6.1.4.3. Sujetos no obligados a expedir factura de venta y/o documento 
equivalente. Los siguientes sujetos no se encuentran obligados a expedir factura de 
venta y/o documento equivalente en sus operaciones:
 
5. Las empresas de transporte constituidas como personas jurídicas o naturales que 
presten el servicio de transporte público urbano o metropolitano de pasajeros, en 
relación con estas actividades.
 
ARTÍCULO 1.6.1.4.6.:  Documentos equivalentes a la factura de venta.  Son documentos 
equivalentes a la factura de venta los siguientes:
 
3. El Tiquete de Transporte de pasajeros. Lo podrán expedir los sujetos obligados a 
facturar que hayan sido autorizados para prestar el servicio de transporte de 
pasajeros, por los ingresos que obtengan en dichas operaciones.

Por lo anterior, todo Tiquete de Transporte de Pasajeros deberá ser emitido previo al 
abordaje a nombre del pasajero que tome el servicio de transporte, quien deberá indicar 
su nombre completo y número de identificación. Esta información no será modificada 
bajo ninguna circunstancia una vez sea expedido el documento equivalente.

En caso de requerirse incluir al adquirente dentro del Tiquete de Transporte de 
Pasajeros por ser este quien acredita el pago y asume el costo o gasto del transporte, el 
pasajero deberá remitir copia de su identificación, copia legible del Tiquete de 
Transporte de Pasajeros y el RUT de la empresa adquiriente, enviando esta solicitud al 
correo electrónico  servicioalcliente@flotalamacarena.com.
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Nit de la empresa 
que asume 
el costo o gasto.

Nombre e 
identificación del
pasajero.

Razón social 
de la empresa 
que asume 
el costo o gasto.
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